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 Ingresadas las presentes diligencias, el Despacho dispone que la secretaria 

del juzgado proceda a dar estricto cumplimiento al inciso final del ordinal segundo 

del proveído calendado 26 de octubre del año en curso, esto es, sustentado en tiempo 

el recurso de apelación remítanse las diligencias al superior para que se desate la 

alzada suplicada.  

                  

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                                   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


